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CONSULTA: 
 

En el juicio ordinario de menor cuantía previsto en el Art. 407 del Código de 

Procedimiento Civil, es procedente o no la reconvención, como ocurre en la práctica. 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  31 DE JULIO DE 2018 
 

NO. OFICIO: 1009-PCNJ-2018 

 
 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.- 
 

Código de Procedimiento Civil: 
 

Art. 407.- Si se trata de demandas cuya cuantía no pase de cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, se presentará ante la jueza o el juez de lo civil respectivo, 
acompañado de la prueba de que disponga el actor o anuncie la que deba actuarse 
en la audiencia de conciliación y juzgamiento. La jueza o el juez mandarán citar al 
demandado, quien en el término de ocho días podrá contestar la demanda 
proponiendo excepciones, a las que acompañará la prueba de que disponga y 
anunciará la que deba actuarse en la audiencia de conciliación y juzgamiento. 
Transcurrido el tiempo señalado, con o sin contestación, la jueza o el juez fijará fecha 
para la audiencia de conciliación y juzgamiento, la que se realizará no antes de tres 
días ni después de ocho  días de la fecha de señalamiento. Si insisten ambas partes a 
la audiencia de conciliación y juzgamiento, la jueza o el juez dará por   concluido el 
proceso y dispondrá su archivo, al igual que si insiste la parte demandante. Si insiste   
el demandado, la jueza o el juez declarará su rebeldía, mandará en el mismo acto a 
practicar la prueba solicitada por el actor, y dictará su fallo. Si asisten las dos partes, 
la jueza o el juez promoverá la conciliación entre ellas. Si esta alcanza la  totalidad 
del litigio, la jueza o el juez dictará sentencia aprobándola, de no contravenir a 
derecho. Si no hay acuerdo o si éste es parcial o no es homologado por ser contrario 
a derecho, la jueza o juez dispondrá que a continuación se practiquen las pruebas 
que hayan sido solicitadas por las partes. En la audiencia, se recibirán las 
declaraciones testimoniales, la absolución de posiciones y la declaración de los 
peritos, así como se examinarán los documentos y objetos que se hayan adjuntado; 
inmediatamente se concederá la palabra a las partes para que aleguen, comenzando 
por el actor. Si la audiencia se extiende más allá de las dieciocho horas, se 
suspenderá para continuarla en el día siguiente y así hasta concluirla. No podrá 



 

interrumpirse en ningún caso, salvo fuerza mayor. Escuchados los alegatos, la jueza 
o el juez dictará en el mismo acto sentencia, la que será reducida a escrito y 
debidamente fundamentada en el término de cuarenta y ocho horas y se notificará 
a las partes en las veinticuatro horas siguientes. Únicamente se podrá apelar de la 
sentencia en efecto devolutivo. De la sentencia que dicte la corte provincial no cabrá 
recurso de casación ni de hecho. La corte provincial resolverá por el mérito de los  
autos, dentro del término de cinco días de recibido el proceso. 
 

El incumplimiento de los términos para sustanciar el procedimiento, será 
sancionado de conformidad con las disposiciones del Código Orgánico de la Función 
Judicial. 
 

Art. 105.- En la contestación podrá el demandado reconvenir al demandante por los 
derechos que contra éste tuviere; pero después de tal contestación sólo podrá 
hacerlos valer en otro juicio. 
 
ANALISIS: 
 

La reconvención no procede en el caso de la las acciones ordinarias de menor 
cuantía, por no estar prevista en el trámite especifico que señala la ley e el Art. 407 
del Código de Procedimiento Civil, por cuanto en materia procesal que es de Derecho 
Público, solo puede hacerse lo que expresamente está permitido en la ley.  
 
CONCLUSION: 
 

En el juicio ordinario de menor cuantía  no existe la posibilidad de plantear 
reconvención, por no estar expresamente prevista esa posibilidad en la norma del 
Art. 407 del Código de Procedimiento Civil. 
 

 


